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NO. TLAT-2o19-T144

ACTA DE ANALI§IS Y FALLO

Acta de Sesión del Comité Municipal de Adjudicaciones de Tlatlauquitepec, Puebla, celebrada a las
09:00 horas del día 13 de agosto del 2019 en el salón de cabildos del Palacio Municipal de
Tlatlauquitepec, Puebla.

Sesión presid¡da por el Lic. Porfirio Loeza Aguilar, Presidente del Comité Mun¡cipa! de
Adjudiceciones, y actuando como Secretario Ejecutivo la C.P. Edith Nolasco Lucio, quien en su
d¡damen hizo constarque se encuentran presentes todos los ¡ntegrantes delComité, cuyos nombres
y firmas aparecen al f¡nal de la presente acta.

Quorum: Derivado del informe del escrutador el Presidente de la sesión declaro que existe quorum
legal para ses¡onar, procÉdiéndose a desahogar el s¡guiente:

onoeru oeu oir

PRIMERO. - Anál¡sis, discusión y aprobación en su caso, respecto de los criterios que se utilizarán
para la evaluación cualitat¡va de las propuestas rec¡bidas para el Procedimiento de Adjud¡cación
Med¡ante lnvitación a Cuando Menos Tres Personas, N.o TLAT-2019-T144.

SEGUNDO. - Apertura y anális¡s de Proposic¡ones legal, técn¡ca y económica del Procedimiento de
Ad¡ud¡cacón Mediante lnvitación a cuando Menos Tres Personas denominado "ESPECTACULo DE
LUCHA LIBRE PARA LAS FIESTAS PATRIAS EN LA CABECERA MUNICIPAL DE
TLATLAUOUITEPEC'.

CUARTO. - Clausura del acto protocolario

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DIA

PRIMERO, - En uso de la palabra el Presidente del Comité de adjudicaciones el Lic. Porfirio Loeza
Aguilar de conformidad a los artículos69,70,71,72 y 74 de la Ley de Adqu¡siciones, Anendamientos
y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal expone los sigu¡entes:

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas en la convocalor¡a que
tengan señalada la característica de no esenciales, de manera que la ¡nobservancia
por parte de los licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos no será mot¡vo
para desechar sus propuestas.
En la evaluacón de las propuestas, en ningún caso podrán utilizarse mecanismos
de punlos o porcentajes, excepto cuando se trale de servicios, en los que se
demuestre la conveniencia de aplicar dichos mecenismos para evaluar
objet¡vamenle.
Dentro de los crüerios de adjudicación, podrá establecerse el relativo a colo
benef¡c¡o, siempre y cuando sea def¡nido, medibte y aplicable a todas las
propuestas, excepto cuando se trate de un proyecto para prestación de servic¡os a
largo plazo, en cuyo c:lso, será ¡ndispensabl6 el establecimiento de dicho criterio.
Se adjudicárá el contrato, al proveedor después de analizar su propuesta y esta
reúna con las condic¡ones legales, técnicas y económicás exigidas.

AV, REfOAMA ¡¡'47, CO[. CENÍRO, ITATLAUQUITEPTC, PUE. C.P.739(x)
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TERCERO. - Dictamen de adjud¡cación del contrato TLAT-2o19-T144.
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Los criterios anles mencionados se utilizarán para la evaluación de las propuestas su.ietas a
aná¡isis, además de los que eslablecen los artículos 69, 70, 71, 72 y 74 de la Ley de
Adquisiciones, Anendamienlos y SeMcios del Sedor Público Estatal y Mun¡c¡pal.

Se aprueban los criterios que se utilizarán para la evaluación cualitativa y cuantitativa de las
propuestas presentadas en el ado de presentac¡ón y apertura de propueslas del proced¡miento de
adjudicac¡ón med¡ante ¡nv¡tac¡ón a cuando menos tres personas denominado 'ESPECTACULO
DE LUCHA LIBRE PARA LAS FIESTAS PATRIAS EN LA CABECERA MUNICIPAL DE
TLATLAUQUITEPEC'.

El comité de adjudicac¡ones tomando en consideración lo anterior, procede a real¡zar el desahogo
del segundo punlo del oden deldía fundándose y mot¡vándose en criterios de economía, ef¡c¡enc¡a,
eficacia, ¡mparcialidad y honradez que aseguran las mejores condiciones para el H. Ayuntamiento
del Mun¡c¡pio de Tlatlauquttopec, Puebla, de conformidad a los artículos 22, 69, 70, 71 ,72 y 71 de la
Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Prelación de Servicios del Sector Publ¡co Estatal y
Municipal.

SEGUNDO. - Pasando al segundo punlo del orden del dia se analizan y evalúan cualitativamente
las propuestas presentadas para el presente procedim¡ento de ADJUDICACION MEDIANTE
INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS N.o TLAT-2019-T14/[ relativo a
"ESPECTACULO DE LUCHA LIBRE PARA LAS FIESTAS PATRIAS EN LA CABECERA
MUNICIPAL DE TLATHUQUITEPEC'.

Acto seguido se procede a realiza¡ la apertura de las propos¡ciones recibidas y constatar que
contengan los documentos solicitados en la invitación, resultando lo siguiente:

PROPUESTA LEGAL

NO. DOCUMENTOS

LICITANTE LICIfANTE LICITANTE
GARSPIN S,A, OE SERVI R-R

PRODUCfOS S,A.
oE c.v.

EKUN
EMPRESARIAL

s.A oE c.v

1

coNSTANcIA DE slruAcION
FrscAL Y/o rNscRtPcÉN EN EL
REGISTRO FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES

2
ACTA CONSTITUTIVA

3
COMPROBANTE DOMICILIARIO

IDENTIFICACION oFICIAL coN
FoToGRAF¡A

5
POOER NOTARIAL

PRoPUESTA rÉcru¡ce

OOCUMENTOS

LICITANTE LICITANTE LICITANTE

GARSPIN SA OE
c.v.

SERVI R-R PRODUCTOS S,A
DE C.V.

EKUN
EMPRESARIAL

S,A DE C.V

I PRoPUESTA TÉcNtcA

AV. RTFORMA fi¡'a7, COl,. CENfno, fLAfUUqUmPEC, PUt. C,P.7?900

TEL 233 31400 01
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PROPUESTA ECONOMIGA

Realizada la verificación anterior se procede a aceptar las propuestas de los part¡cipantes ya que
cumpl¡eron con la integrac¡ón de los documentos requeridos.

TERcERo. - otcrAMEN DE ADJUDtcActó¡l oe cot¡aeto.

De conformidad a los arlículos 22, 47,74 y 100 de la Ley de Adquis¡c¡ones, Anendamientos y
Servicios del Seclor Público Estatal Y Mun¡c¡pal, los ¡ntegrantes del Comité de Adjudicac¡ones
evalúan y discuten la propuesta presentada y en apego a las d¡sposiciones legales aplicables, se
procede a dictam¡nar el proceso de adjud¡cación comespondiente, con los sou¡entes considerandos.

ESPECTACULO DE LUCHA LIBRE PARA LAS FIESTAS PATRIAS EN LA CABECERA
MUNtctpAL DE TLATLAUeUtTEpEc tDENTtFtcADo coN EL NúMERo rLAT-2019-T144.

A) Criter¡o de economía: Para lograr una implementación edecuada de los recursos con los que
cuenta el munic¡p¡o de Tlatlauquitepec y buscando conseguir los mejores precios para las f¡nanzas
del Munic¡p¡o, es que se considera v¡able realizar un Proc€dim¡ento de Adjudicac¡ón Mediante
lnvitación a Cuando Menos Tres Personas, ya que este nos auxiliará a evitar gastos exces¡vos
promoüendo el ahono de los recursos en comparación a los que podrían generarse al real¡zar una
l¡citación pública.

B) Criterio de efciencia: Con el objet¡vo de optimizar el empleo de los recursos con los que cuenta
el Munic¡pio de Tlatlauquitepec y cumplir con lo diclaminado por el EJE 3.1.4.1 .2. "Realizar Eventos
que promuevan la llegada de Turistas al Municipio' del PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL, es
que se opta por emplear el Proced¡miento de Adjudicación Mediante lnvitación a Cuando Menos Tres
Personas, ya que este nos brinda la oportun¡dad de comparar las propuestas, tanto técnicas como
económicas de los lic¡tantes para ident¡ficar los seN¡c¡os solic¡tados a un mejor precio.

C) Criterio de eficecia: Para obtener las meiores condiciones y cumplir con los ob¡etivos marcados
por eIEJE 3.1.4.1.2'Promoverlas f¡estas, ferias ydemás actividedes locáles pára la mayor recepción
de turistas' del PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL, se realiza el presente Procedimienlo de
Ad¡udicación Med¡ante lnvitación a Cuando Menos Tres Personas, con el f¡n de garant¡zar que los
eventos programados se real¡cen de acuerdo a lo planeado.

D) Criterio de imparcialidad y honradez: Para garantizar la jula ¡mplementación del procedim¡ento
de Adjudicación Mediante lnvitación a Cuando Menos Tres Personas es que se emitirán los
requerimienlos legales que deben cumplir los participantes, además de las cáraclerÍsticas mínimas
a cons¡derar en sus respectives propuestas técnicás y económ¡cas: Las propuestas emitidas por los
interesados deberán ser de un carácler independiente y estar l¡bres de cualquier presión e influenc¡a
por pete de cualquier funcionario intemo al proplo gobiemo. Lo anterior siendo informado a los
¡nteresados mediante una Carta de lnvitación para part¡cipar en el proceso de adjudicec¡ón

AV. RTFORMA I'l'47, cOLctNfRO, fl,AILAUqU[fPCC, PUt. C.p.739m

RAZON SOCIAL DEL LICITANTE MoNTo DE LA PRoPUESTA n¡Ás ¡.v.e.

GARSPIN S.A. DE C.V. $100.000.00

SERVI R R PRODUCTOS S.A. DE C.V $11 1 ,000.00

EKUN EMPRESARIAL S.A DE C.V. $128,000.00

Tft.233 318 00 01
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conespondiente, asegurando de esta forma el no olorgar condiciones venlajosas a alguno de los
invilados en relación con los demás ni l¡mitando su l¡bre participación.

Como resuttado del análisis documenlal y en cons¡deración a los criterios señalados y
fundamentados, se solicita a los integrantes ejercer la votación conespondiente, resultado por
unanimidad de votos dictaminar la adjudicación del contrato correspondiente a la presentada por el
proveedor: GARSPIN S.A DE C.V con un ¡mporte de $100,000.00 (C¡en m¡l pesos 00/100 m.n.)
más el ¡mpoñe al velor agregado $16,000.00 (Diec¡séis m¡l pesoE 00/100 m.n.l con un monto
total de $116,000.00 (C¡ento d¡ec¡sé¡§ mil p€sos 00/100 m.n,), debido a que presenta las
condiciones económicas más favorables para la Ent¡ded adicionalmente que reúne los requ¡s¡los
legales, técn¡cos y económicos, conforme a los documentos eslablecidos en las báses de este
procedimiento de adjud¡cación.

Se deberá real¡zar la conespondiente notificación del presenle D¡ctamen de Adjudicac¡ón de
Contrato al proveedor participante, adicionalmente se instruye a realizar el conlralo conespondienle
en los y térm¡nos legales aplicables.

CUARTO. - No habiendo otro asunto que tratar y s¡endo las 10:40 horas del día 13 de agosto del
20'19, se d¡o por terminada la ses¡ón f¡rmando los que en ella intervinieron.

Com¡té Mun¡cipal de Adjud¡cac¡ones

AV. aEFOnMA 'a7, COL CIñTRO, TtArtAUQUlrtPtC, PUE. C.P.739m

NOMBRE CARGO FIRMA

LIC. PORFIRIO LOEZA AGUILAR PRESIDENTE

C.P. EDITH NOLASCO LUCIO
SECRETARIO

ARQ. GUSTAVO ADOLFO
BENAVIDEZ SANCHEZ

SECRETARIO
TECNICO

PROFR. DOROTEO ZERAFIN
urno¡¡ oRooñez COMISARIO

PROFR. JOSEFINA RODRIGUEZ
MOTE

VOCAL 1
-l

ING. FREDDY BENAVIDEZ
MORAN

VOCAL 2

PROFR. PEDRO AUGUSTO
JIMENEZ LOPEZ

VOCAL 3
lx ,%

5

TfL 233 31 I m 01
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